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2.1
Sit05:-

Efc<:tuado el.sorteo se ~pondrán al público la lista oficial de las
extracCIOnes realIzadas y la hsta acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de pre!ni0s.

Los premios inferiores a 5.000.000-de Pesetas por biUetepodrán
eobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha 'cifra se cobrarán, _necesariamente, lt
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado .o. a traves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios -serán-hechos efcctivos en cuanto sea conocido el
resultado dC'l sorteo a que correspondan y sin más demora que laprecisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora

. existan disponibles. '

Madrid, 7 de diciembre de 1991.-EI Director general. Gregorio
Mánez Vindel.

RESOLlJCION de 10 de diciemlwe de 1991, d¿IOrganismo
Nacional de Loler(as .1' Apuestas del Estado. porJa que se
hacen públicos la combinación ((anodora, el número com
plementario y el número dd reintegro de los sOrteos de./a
LOlerla Primitil'a celebrados los dias 5 1' 7,de diciembre
~~ót/'~~ ;~r~~:mf11cia la lecha de celebración de los

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 5 y 7 de_
diciembre de 1991. se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de diciembre de 1991: '

Combmación ganadora: 43.- 2. 12, 48, 11. 24.
Número complementario:'3J.
Número del ~integro: O.

Oía 7 de diciembre de 1991:

Combinación ganadora: 14. 47. 26,16;- 44, 9.
Número complementario,: 28.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos de la Lotcr{a Primitiva. eorrespondien~a la
semana numero 50/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día .1.2. de diciembre de 1991, a las veintidós quince horas,. y el día 14
de dlclcmbre: de .1991, a las veintidós quince horas. 'en el salón de
sOl1cos dcl Orgamsmo Nacion¡1 dc Loterías y Apuestas,del Estado, sito
en la calle de ~uzmán el B.ueno, 137, de esta capital

Madrid. 10 de diciembre de 199L-El Director senerB:l, P; S., -el
GCfente de la Lotcria Nacional, Manuel Trufero Rodrfguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de 15 de nOl'iembre de 1991. de la Direc·
ción. Gcneral de R('llol'QciciÍt Pedagagico., por la que se

. COITI$l'1l erro.res de la de 25 de seplicm!wc de 1991 (<<,"'ole/in
G./icw/ ~M ~~~la(I())> de 22 de octubre), por la que se dispollt.'
la publrCOOOI1 de CeJl1fOs de Educación Gefleral Básica
seleccionados para implanta!' provee/os de orientación
educa/ira. con carác!cr experimcútal, durQIl!(' el curso
199111992.

<~dvertidos errores y omisiones en el texto publicado en el (Bolctin
OfiCH11 de! EstadO}) de 22 de octubre. numero 253. de la Resolución de
25 de septiembre de 1991. de la Dirección General de Renovación
Pcdagó~ica. por la que se dispone la publicación de Centros de
E~ucaCH?~ Gencral. Básica selcccionados para implantar proyectos de
oncnlaClOn educativa. con carácter experimental. durante el curso
1991-1992. se transcriben a continuaCión las oportunas rectificaciones:-

En el párrafo primero, donde dice: (Orden de 27 de marzo de 1991»"
debe decir: «Orden de 21 de marzo de 1991». '

"
En el anexo Badajoz (Página 342221. donde dice: «06003758 e.e.

"Sagrado CorazÓlÍ". Alivenzm>; debe decl" «060037.58 C. e. "Sa¡,rado
Corazón". Olivenza•.

Cáccrcs (página·342221. donde dice: «10003891 e. P. "El Pontón".
N<l\'ulmoral de la Mata»: debe decir: «10003891 C. P, "El Pozón",
Navulmoral de la Mata». .,

Cantabria (página 342221 deberá incluirse: «39003375 e. 1'. "]o'¿
Antonio.... Laredo».

eeuta (página 34222)~ donde dice: «51000237 C. P. "Maestro Juan
Morcsón". Ccut.a»; debe decir: «51000237 C. P. "Maestro Juan More
jón".Ccuta».

La Rioja (página 34222), donde dice: «26002761 C. P. "Doctor
Castro Viejo". Logroño»: debe dccir: «26002761 C. P. "Doctor Castro
viejo", logroño.

Madrid. 15 de noviembre de 199L-EI Director general de Renova·
ción Pcdagógic... Alvaro Marchcsi Ullastres. _,_

29738 RESOLUCION de 20 de IlO>'iem1>re de 1991. del Consejo
Superior de Dl'porles. por la que se com'ocan ocho becas
para la formación de pOstgraduados en el lnstiluto de
Ciencias de la EducacióJl Flsica y del Deporte para 1992.

La Ley 10/1990. de 1S'fie· octubre, del Deporte. asi como el Real
Decreto 1466/1988. de 2 de diciembre. por el Que se reorganiza el
Consejo Superior de l>eportes, reconoce al ConsejoSuperior de Depor
tes. entre otras funciones, la de impulsar la investi~ción en materia
deportiva. Y, en concreto, a través de uno de sus órganos, cual es el
Instituto de Ciencias de -la Educación Física y del Deporte.

P.or otro lado la Orden de 28 de OC'tubre,de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado», número 267. de 7_de,noViembre) establece las bases para la
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuesta
rios del Consejo Superior de Deportcs. ,

En consecuencia, este Consejo, Superior de Deportes ha resuelto
convocar ocho. becas para la formación de postP:aduados en las

, -Unidades del 111stituto de Ciencias de la Educación Flsica y del Deporte
que a continuadóR se especifican. y eJe acuerdo con las siguientes bases:

l. 'Unidades -donde se realizará lalormación

1.1 Especialidades propias del ,Centro de_ Medicina del Deporte:
Tres becas. _.

1.2 Especialidades propias del Laboratorio de Control del Dopaje:
Tres becas." .. . . .' ,

1.3 Centro deDocumen~cióne InformaciÓf!: Pos becas.

2. R~tisitos d~ los solicílanl~

Para optar a estas becas se~n necesarios los siguientes requi-

a) .~r la naéion'~iida(i" cspafi~la
b) Tener 'Cumplido el serviclO_ militaL
e) Estar eoposesión de la titulación que a continuación se

especifica:. - .

-Pam la. for.mación en el Centro de Medicina del· Deporte:

Li~nCiado/a e~ ~ed.i9ina y Ciru~~. Se valorará la realizaCÍón de
estudIOS -de espec18hzaclonen Medlcma> del Deporte, así como la
experiencia práctica en esta especialidad o en especialidades relaciona-_'
das y <:pnoclmientos inf0r:.tnáHC4?S- " "

- .Para la formación en' el laboratorio, de Control de;l Dopaje:

Licertciado/a en Ciencias químicas. o 'en 'Farmacia. Se valorarán
conocimientos relativos al dopaje y su control complementariamente,
conocimicntos debidamente acreditados deinglés y/o francés e Informá-
tica _(lenguaje «8asic»). •

- Para la formación en elCenttode Documentadón e Información:

Licencíado/a en Ciencias y/o Educación Física y/o Íicenciados en
Geografia e Historia, Ciencias de .Ia Información y/o· Filología, con
formación en Documentación 'i conocimientos informáticos, importan
tes conocimientos debidamente acreditados -de idiomas inglés y/o
francés.

3. Condiciones Ji obligaciones de los becario.s

3.1 Las actividades objeto de las becas que se convocan se
realizarán en la sede del Instituto de Ciencias de la Educación Física y
de! Depone (calle del Greco. sin numero, 2804O-Madridl. por lo que será

, imprescindible la presencia física de los adjudicatarios en ia Unidad
para la que obtenga la beca durante el horario normal de la misma.

3.2. 'Sin perjuicio de loe~tablecidoen -el párrafo anterior. los
adjudicatarios deberán estar en situación de poder incorporarse "a la
Unidad correspondiente en la fecha en que se indique y desplazarse
dentro_ dcl territorio nacional o al extranjero si las necesidades de su
proceso de formación así lo requieren. '


